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^^leWn qfTcial"
  GOB.IÉRNO DEU DR• JOAQU■ íN CASTELLAÑOS

 ipiRECCjóÑ Y. ADJiIlNlbTl<ÁClC>N
  SECRETARÍA DE F        A>

  leíy'de. creación del boletín

   LEY N ° 204-
El S<5iiíttl<> y Cáuinra ele Piyutailos <le la Provincia

    fie Salta, .sancionan cqh fuerza de LEY:
    -Art: 1.a—Desde la. promulgación de ésta
Ley habrá -un periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, euya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go

 ierno.
~ Art. 3.0—Se insertarán en éste boletín:

l.o—Las Leyes que sancione la'legislatura,
las resoluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
3.-0—Todos los decretos o -resoluciones del
Poder Ejecutivo.
■ít.o,—2 odas las sentencias definitivas e iiiter-

   locutdrias.de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pgna de nulidad.,
las citaciones por edictos, avisos de remates-,
y en general todo ocio o documento que por
leyes requiera publicidad.

’Ari. 3.o—Los subsecretarios del Poder
EljecutivoX los 'secretarios de! las 'Oá/ítaras

   Legislativas y de los Tribunales dé Justicia
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se
refiere el artículo Anterior.

Art: 4.0—-Las publicaciones del ROLF..TÍN
OFICIAL, se tendrán por auténticas: y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
gratuitamente entre los miembros dé las cá-

 -niaras legislativas y administrativas de la
Provincia.    

Art. g.Or—JSn él archivo general ¡le la
Provincia y en el déla Cámara de Justicia
se coleccionarán dos' o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que ¿puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite duda a su respecto.

Art, 6.0—Todós los gastos que o-asione
ésta ley seimputará a la piismti.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc. »
  -Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908

FÉLIX USANDÍVARAS”
J' JUAN B. GUDIÑO

¿ * 3. de la C. <ie 1). D.
DEPARTAMENTO DESGOBIERNO

Salta-,• Agosto 14-de 1908
Téngase por ley de la^provincia, cúmplase,

comuniqúese, publíquese y dése al II. Oficial.
LINARES

SANTIAGO M. LÓH-Z

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N”. 1177
  Salta, Noviembre 10 de 1920.

Vistas, las actuaciones del 'Exp  
N° 2132 E / 920, por el que se ges
tiona el pagó- de $ 3.500 % al señor
Manuel Espinosa, por concepto .de
cien medidores colocados en los
servicios de aguas corrientes en la
Estación General Güemes y,

   considerando:  
  Que, esta obligación nace de un

•contrato celebrado entre el Gobier
no de la Provincia y el señor Ma
nuel Espinosa, contrato que fué
convertido en ley por sanción de la
H. Legislatura de fecha 13 de Se
tiembre de 1917 y prpmulgada el  
18 del mismo, según consta en la
copia legalizada que se adjunta al
expresado expediente;

Que. estando conforme el Depar
tamento de Obras Públicas y la
Contaduría General, quienes acon
sejan su pagó, de lo que resulta   
q^ue este gasto está comprendido en
lo dispuesto en el art.. 7 de la ley
de Contabilidad,

El Gobernador de la Provin cia
  en.acuerdo de Ministros

decreta:
 -  

Art. Io.—Autorízase el pago de
$ 3.500 % a favor del señor Manuel  
Espinosa por concepto de cien me
didores colocados>en los servicios 
de aguas corrientes en el Pueblo
de General‘Güemes, de conformi
dad al decreto de fecha 6 de No
viembre de 1916, convertido en ley
por sanción de la H. .Legislatura
con fecha 13 de Setiembre de 1917.

Art. >2°—Atiéndase’el gasto con
el producido de Rentas Generales,
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impútese al presente decreto, y dé- |
■se cuenta Oportunamente a la H.
Legislatura.  

Art, 3—Comuniqúese, piíblíqué-
•se y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez  

Julio J. Paz  
Es copia:—D. López Jieyñq.  

Decreto N.u 13 83  
   

  Salta, Noviembre 13 de 1920
Vista Ja nota N. 3163/920, de lá

Jefatura de Policía, por la que se
solicita el pago dé los. sueldos del  
Comisario don José María Pebre  
Méndez,1 y atento a Jue' dicho se
ñor Comisario ha permanecido a  
disposición de aquella Jefatura has
ta el 30 dé1 Octubre ppdó., y vista ;
la renuncia que presenta del cargo  
de Comisario, que desempeñaba?
El Gobernador de la Provincia

en. acuerdo de Ministros
  decreta:      

Art. 1".—Acéptase la renuncia
  interpuesta por el señor José M.
  Febre Méndez del cargo de Comi

sario' de ,Campaña.  
Ait. 2"—Pagúese al s.eflós JoseM.

FebreMéndez los sueldos devenga-  
dos-hasta el 30 de Octubre ppdo. 
como.Coraisario de Campaña'-

Art. 3".—Páse a Contaduría Ge
neral para que formule la liquida
ción cérrespnndiente.

Art¿ -i-’— Atiéndase el gasto con
  el producido de Rentas Generales,
impútese al presente, y dése cuen
ta oportunamente a ja EL Legisla-

  tura..
   Art. 5’—Comuniqúese, publique- .
se- v dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS  
Julio J. Paz

  M-. López Domínguez
lis copia D. López Iléjna      

Decreto N.° 1183.    

. Salta,. Noviembre ,1'J^’de ’í.qgo.  
Teniendo en cuenta la .situación' 

precaria en que se é^jcáenina.,. la
Caja de Pensiones j- Jubilaciones,.-
como la falta de pago de.'contribu
ciones atrasadas hasta'el añp  i 9X9 y

CONSIDERANDO:       

Que la obstrucción legislativa
ha impedido disponer de fondos
suficientes para entregar a la Caja
de Pensiones jr Jubilaciones y- co-
luo estaba destinada una determi
nada suma en el Presupuesto para
el año en curso .que’-np- ha sido
tr'átadpj      
  Que-mie^itras tanto los jubiladas

y pensionados ' están sufriendo una
situación tanto más afligente como
injusta al no recibir lo que legíti
mamente les corresponde -y sobre,  
la cual el P. E- ha hecho lo posible
para evitarla, convocando por .dos
veces consecutivas q las H. H, Cá
maras sin resultado alguno. Víctima    
déla obstrucción legislativa, son
pues estos dignos ex-servidores de
provincia sin que a ellos pueda im
putárseles culpabilidad .alguna;  

Que una situación así, no, puede 
seguir contemplando el JP.E. im-
p asi ble mente, pues de prolongarse
acarrearía incalculables perjnicMs
que con uua.-medida_.de emergencia
pueden acasp conjurarse en la.po

 ible, yes de su deber arbitrar k».s
 medios para ello ya q.ue por qhory.
está comprobado no puede-contarse
con la sanción legislativa de los
fondos destinados a este fin;

i/jue por otra parte, y’ haSta -tanto  
se regularice esta situación,, unaO ■ ’

medida_.de
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medida destinada-a salvar la ..afliA
genten situación por que atraviesan
los pensionados y jubilados, ’comu  
así mismo proporcionar mayor >-be'-   
voeficio de la renta fiscal, de.be'ser
ejercitada sin dilación alguna si pe
quiere obtener con ella los benefi
cios buscados;    

'Por estos fundamentos,     .
El Gobernador de la Provincia:

  en acueido de~Ministros
   decreta:

Art. i°—Autorízase a lá Recep-1
toría General de Rentas a recibir
sin multa hasta el 31 de Diciembre

  próximo el importe de la contribu-
 oión territorial e impuestos atrasa
dos hastael año 1919 inclusive,
siempre que oblen en crédito de la
Caja ’de Pensiones' por concepto de

    pensiones, jubilaciones y descuentos
   del 5 % pendientes.

Art. 2°— La Receptoría General,
establecerá la forma de pago de
manera que no tengan, preferencias
las pensiones y jubilaciones mayo
res de($ .100) cien pesos n%., sobre
los menores'dé igual-suma.    

    Art. 3®—Comuniqúese/ publí-
qiiese y dése al R' Oficial.

  CASTELLANOS
M. López Domínguez

Julio J. Paz

Es copia—C. Linares Fowlies
        Of. i°. deH.

Decreto. N.° 1J188    
      

Salta,'Noviembre. 16 de 7920 
  Atento a que la. zona snb-tropi-

Of-ictal  Pág-, 1639

cal.de la Provincia de Salta es   
apropiada para el cultivo del algo
donero, y

considerando:

Oue,. es nn deber del Gobierno
fomentarlo, por todos los .medios a
su alcance teniendo muy en cuen-'
ta que las proporciones de sus ren
dimientos pueden calcularse dentro
de la suma de doscientos pesos
por hectárea como ganancia líqui
da, según los‘resultados que se ha  
obtenido en la práctica;  

Que el cultivo del algodonero
no es onerosc/ por sei- nn arbusto
de producción anual o bianual que

  no exije las labores de mucho cos
to, más-* aún en Jas zonas de ésta
Provincia donde la composición.de
las tierras, y su clima, son tan  
apropiados cpmo l’as de Formosa,
Chaco, etc:.    

Que existe en Rivadavia y Oran
la tierra pública suficiente .para'
una amplia ^colonización. agrícola,
especialmente para la del cultivo
del algodonero., por sus temperatu
ras proporcionales adecuadas al
desarrollo y producción ' de dicho
arbusto y por ser regiones hacia
las cuales- se dirije la tendencia
bien marcada de las familias agri
culturas qtie las. buscan como más
productivas y- cíe ; mayor rendi
miento:
  Que, es conveniente y necesario  
eneáus&i- las iniciativas y energías
populares en el sentido de la colo
nización de lá ¿ierra publica, aus-
piciando y dando facilidades^ toda
clase de cultivos que como éste ha
de despertar el interés de los pro-

‘pietarios.en-el sentido que/se- ex-

composici%25c3%25b3n.de
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presa,'por los. especiales é intensi
vos que a la vez son fueqte de in
dustrias de gran importancia y de
seguro porvenir económico,

El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de   Ministros 
Decreta

  Art. i°.—Acuérdase la prima de
diez-.pesos por hectárea' cultivada
del algodonero en estado de cose
cha, .atodos los. qué se dediqúen
a ésté’ cúltivo contándose el máxi
mo de 20 hectáreas por cada pro
ductor.       

Art- 2°,— El Gobierno.,de -Ja Pro
vincia proveerá a.-.los .cultivadores, ’
dé la semilla necesaria a-., .razón de
•cinco .centavos-^pl. kilogramo.. del
■tipo «Chaco», y gestionará.del ’•

  Ministerio ■de.-;-Ag-ncpltura...de la
Nación-.- la-entrega gratuita dé otros
tipos conocido.!?,.de,.¿semillas-.en._ las .
.zonas-de;Eor.mOjSa,.-.pora.^Rtes, .t!etq., •
., •„A-tt- d'0-.'-;‘Él ■.•gasip..q.He,(se;,ocasip-
ne s-Qrá3:atepdidq.-..de^. ^utas^Gei^e-
•ralefs, cím ,i;uq5.uta<dó.n (;al.';;p.résen,t,e

    .y. c0n-eaygpvde 4^ <citéjiía;-tojpórtii-
^njente-ala ..,II. :.Iveg&latlv4;a- , ••  

!Art-..,-4S;,r-.'Co.tuuníquese, k:p.ii^lí-  
■q.iiese,.  .dése al;..-R;rQfJcia-l.v               
          ASTELLANAS  

      J-ujtK). J, Ba^   

   M-! TJ&PÉZ  ©ó't;íiNGxrtíz-    
.Es -capia:  D.¿f López-l^eyníL     

 Visto el inconveniente éjue podrá
 traer lo dispuesto por ,eb art., 144,
 del decreto de Setiembre 3, sobre

   Irrí'gíciou, respecto, al pago de los
haberes asignados por el art. 143;  
a los empleados rentados creados
por el mismo,  

El Gobernador de lo. Provincia
     en acuerdo de Ministros

  DECRETA:

 Art i°- -Mientras, no ingrese a
la Junta Superior de Irrigación, el  
producido de la inscripción de-los    
títulos y nuevas concesiones (Art,
IOI inciso inyart. 102) 'en' ’cáritii  
dad suficiente para atender Tá íteig'-
'n’áéi.óu de ios■ émpfeádós • rentados,   
diclro h^ásto í(e' cubrirá !'dé 'Reift't'áh
G'eúWáié^ cbh impíit&bióh" ai    pré-

, 'séh'té'.         
' Art. .2 6—La 'Jü'n tá y ‘S ’típenor dé  

; ■Iirri'^áci'óh,'réinté'g:ráíá a la Tésbre-  
ria "Géiierál latsü-nia' qué**-húbiérb.
■^'ér‘¿ibTid d en • 'ebh cep'fo dé ' Tá* • d'i-L

i’pii’éáfo’póf él'arfícuTo préóedé'&ef'éu
cúauto:'sú úitttácíón se*’lo.Jpdrmítá.

, ,.A‘rt. “¿'--itíéséíca^^
híeüte a-'ía5íj/L^gislatütá.  

               kSrÉf iA       
     T’V°LP*2    

M. Lópeí: Domínguez.
Es copia:'..D. López- Reyna            

         

  MINISTERIO* DE GOBIERNO”

      Decreto N° 11 86        
Salta, Noviembre i§ de 1920.

  Decreto N.UH76
                                

Salta, Noviembre ip de 1920
Siendo necesario ampliar él ser-
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vicio de Policía d.e Campaña en el
Departamento de Oran en aten
ción, a su. mejor vigilancia y al per
dido de vecinos radicados en aquel
Departamento,      

El Gobernador de. la- Provincia-
DECRETA:

Art. T:°—Créanse ' cuatro Sub-
Comisarias auxiliares en el Depar
tamento de Orán, para los partidos  
•San Bernardo, El Algarrobal, El
Cármen y los Vasos y Ramadita.

Art, p—Nómbrase Sub-Comi-
•sarios de Policía de Campaña en
•carácter ad-honorem a los señores
•Silverio Rocha, .Guillermo Rojas,

  Máximo,.Erazo y Sixtó López.
Art. .3®—•Comuniqúese, publí- ¡

■quesé -v dése-'a-LR. Oficial.       
'CASTELLANOS
-Julio J. Paz

’Es copia D    López’*Reyna  
       -       

              1               
Salta, Novie&bre ‘i2 .dé 192’0

    y. jnej’or sér.vi.cip'; -públficp
¡de las Oficinas dependientes de
los- Ministerios dé''Gobierno y Ha-
■éiéíMay-atéuto-^-éd.a-jestacióii.., que :

 ‘■¿fUza’tUO'S.;.            f,                

                   •DD'CRET'Ah                    
., ,Art. i^(Déside Z'é-1> día\.-i5.. ,.-del
phésente'-més’j'aahááía núeva.djspo- '
•sición, las^oficinásdeperídicnies de   I
rós'rétérícl'Qs Á'Ii’iisteribs funciona-  

¿Afán, dedióras^S Á i2'..
Art.   2Pr—Comuniqúese, publí-

■a uese y   d ése' a• R.' Oficial’.’  
CASTELLANOS   >

Julio J. Paz    
;Es ct-pia: I>. López Beynu. I

 
  Decreto N°. 1 i 8©

Salta,.Noviembre I2'de 1920
Vista 1.a rerfuncia ' presentada  

por el señor-Jefe de Policía de la
.   Provincia, Dr. D. fuan B. Peyrotti,

y en atención a sus fundamentos,
El Gobernador de ’ la Provincia  ‘

decreta:

  Art. i0.—Acéptase la renuncia
. interpuesta por el señor Jefe de

Policía de la Provincia Dr. Juan B.
Pe^uKotti y désele las gradas por los
importantes servicios prestados con*    
celo y desinterés en ‘tan   delicado
cargo.        .     

•Art. -2“.—Nómbrase J,efe de Po
li cía.de la;Provincia, en reemplazse-
del dimitenté, al Coróne! Dn.<Ma7:
miel J. Guerrero.       

Art. 3°..-^Fíjase él día.ié á hbé.   ■
; rasVóvp’áfá ‘qué él míevo_ funcio
nario sea puesto en- posesión de su
c?irgt\pór S/ÍS-, £1.,señor Ministro
de-,-Gobierno.,          

1   -J&W-
quese y dése al R. Oficial.    
      gasTELL.anQS ‘

Es copia:* Ú. López É'éVihr          
                         

ir82  
      l-  

Sa£t^y»lNQv,Í£m.brq 1 3,. de; 192 O
Vista la solicitud de licénciá dél

Escribiente señor Ramón C.- Costa
Febre, -qtie, p.i^st^s^yicios en.la

J.Oficinp. c[e. ,^.s,1;a dística,
   El ’G'dberiiiidar de- la- lE^lncia

        \'Xft. .. Coñ&édéhe7.'tuláceiíiqiá
por término de' véiiitendías, á?eoú-J

c%25c3%25ada.de
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•      

Decreto N. 1178

Salta, Noviembre io de-1920
Vista la renuncia presentada por

don Ramón Barbarie, hijo,

El Gobernador de la Provincia.

decreta:  

Art.' i°—Acéptase la renuncia
del cargo de Inspector.de Rentas
Fiscales, presentada por don ' Ra
món’ Barbarán, .hijo, ~eoii 'anterio
ridad al 7 del corriente.

Art. 2o—Comtíníquese, publí-
•quese y dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS.’
M. López Domínguez

Es copia: Celso A. Lallera

tar desde el 10 del 'actual, con.
goce de sueldo, al señpr Ramón C.
Costa Pebre que desempeña ' el
.puesto dé Escribiente en la Oficina
de Estadística.  

Art. 2".—-Comuniqúese, publí-
 cjuese y dése al R. Oficial/

  CASTELLANOS '
Julio J. Paz

£s copia: D. López Reyna
      .______

        

  Decreto N° 1184

Salta, Noviembre 15 de 1920
. Vista- las renuncias presentadas

por los Concejales de la Comisión
'Municipal del Distrito de Coronel
Moldes señor-Jesús M. González y
Víctor Valdez Linares, y en aten
ción a sus fundamentos,

€1 Gobernador de la Provincia  
decreta:

     

Art. 1o.—Acéptanse- las- expresa
das renuncias dé los señores' Jesús
¿M. Gonzalés y Víctor Valdez Lipa-
íes.    

Art. :2Ó'.—Nómbrase para:integrar  
la Comisión Muhici'paLaJosrseño-  
rés Pbo. Martín Burgos y Ensebio
Mesones.

Art. 3°.—Comuníquésej publique-.
Sé y dése- al R. Oficial.

CASTELLANOS  
Julio J. Paz

Es copia: D. -López Reyna’
   ——-     

be.crét<> N.ü  li§5
S'álta, Noviembre 1,5 de 1920

Vista la nota elevada por el se
ñor Juan F. ‘Arias, en la que hace
renuncia del cargo dé 2° Jefe*  del  
^Departamento de Obras' ¿Públicas,

jyej) atención a las razones en que la 
.fúnda.

El Gobernador de la Provincia
     decreta:  

Art. Io.—-Acéptase la expresada
renuncia interpuesta por el señoi-  
Juan F. Arias y désete las gracias
por lo servicios prestados eñ el de
sempeño de sus funciones.

Art. 2o—Nómbrase 2Ü Jefe del
Departamento de Obras Públicas,
en reemplazo del dimitente. aí. se
ñor Héctor Bavio.    

Art. 3°.—Comuniqúese, públíque-
,se y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
    julio j. Paz

  Es copia: 'p  Ldpqz Reyna.

MINISTERIO ..HACIENDA'

Inspector.de
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Decreto N.u 1137 
Salta, Noviembre 16 de -1920

Vistas las diligencias precedentes
  seguidas por don Alberto Zorréguie-

ta. sobre devolución del cinco por
ciento de los descuentos hechos a
sus haberes como Auxiliar- dé la
Biblioteca Popular de Salta, y
atento al informe producido'por la
Comisión Administradora <le la
Caja de Pensiones y Jubilaciones y

  dictamen del señor .Fiscal General,
y. habiendo el recurrente llenado
íos extremos ¿xijidos por la ley.

El Gobernador de la Provincia    
decreta:

Art.-Io.—Liquídese por la • Caja
de Pensiones y Jubilaciones a don
Alberto Zorreguieta, la.cantidad de

288.99’%) doscientos, ochenta y
ocho pesos con noventa y nufeve
•centavos moneda nacional, en con- ’
•cepto del descuento que se lez hi

 viera como Auxiliar de la Biblio-
  Aeca Popular, desde diciembre de

19.10 hasta Marzo de 1914.
Art. 2°.—Comuniqúese, publíque-

-se v dése.al R. Olicial.
      •Castellanos   

   M. LÓftEZ DOMINGUEZ  
Es copia — C. Linares'Fowlies  

Oí. i°. de H.

Boletín Oficial s;., 1643

to de lo que hubiere'lugar por dere
cho. -Salta, Noviembre 26 dé 1920

Ricardo A’ Píessone E. S

EDICTO—Habiéndose de clarado
.abierto el juicio sucesorio dé don  
Gregorio barí y Carolina Antonia
Cari secita. llama y „ emplaza, a los,
que se consideren con derecho, a
Jos bienes de esta sucesión, sea co
mo herederos oAcféedqres. “p?íf?i
que en el término dé treinta días‘;
se. presenten ante el suscrito a ha
cerlos valer -y sea^bajo apercibi
miento.—Guachipas. Octubre, 21-

Nacianseno ¿pasa jí. P.

SUCESQRIO—-El señor Juez-de
Ia' Instancia de 2a nominación, Dr.
Alberto Mendioroz ha dispuesto se
cite, llame j’ emplace por el térmi
no de 30 días contados desde la
primera publicación del presente, a
todos los que se consideren con de
recho- ,a los • bienes-dejados-qjor—el
fallecimiento de Ramón Grana ya
sea' como herederos o ’ acreedores.

■ para que dentro ele dicho término
comparezcan. a deducir sus accio-

-né-s,eñ- fdrm alpb r - añ té -esté. J úzgado
y secretaría del que suscribe, bajo
apercibmlcnto- ce lo que hubiere   
lugar por derecho.—Salta, noviem-  
bré 14 de. 1920.-

Juan. Ramón Tala, be.:ret:u ¡n.

' SUCESORIQ—Habiéndose de
clarado abierto’ el juicio sucesorio
ele doña .liaría Corso -Ale ’Rniz. p’or
auto de fccha'de hoy del señor juez
de primera instancia y tercera,’ no
minación doctor Humberto Cañe   •
pá, se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con algún   
derecho a esta sucesión se presen
ten a hacerlos valer dentro'del -tér
mino treinta días bajo apercibimien-

JUDICIAL    
Éor disposición del Sr. Juez de.

Ia. Instancia Dr. Etchebcrry y - co
mo correspondiente ni. juicio suce
sorio dd-los esposos Chiri, el..22
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-de Enero de 1921 a. las 10- en mi
escritorio Urquiza 462. venderé los
derechos y acciones de dicha su
cesión en. la estancia' «Palo Sacado»
ubicada en Guachipas y con la ba
se de $ -1,066.66 y. una “casa y sitio
en el mismo-pueblo de Guachipas
-con base de § 300.

José M. Leguisamán KertillerG.

ó sean los derechos de Cinco accio
nes en el inmueble.
  Seña 20 °/0.

Salta. Diciembre 9 de 1920
Ricardo Lopes

Por José M. Legtiizamdn
Judicial

   Por disposición del señor; Juez
Dr. Menoioroz y- como córrespon-  
diente á la ejecución seguida por
Bonanni y Cia contra Maximilia-

'no Sánchez el. 31 de Diciembre del
corriente año á las 15, en mi e'scri-  
torio Urquiza 462. venderé sin bar

  se y dinero de contado dos auto
móviles “ Fordíl

José M.Leguizamón. Ilariillérd
 

Por José M. Legíiizamón
Judicial

Por disposición del señor Juez
de Paz Letrado y como correspon
diente á laj ejecución seguida por' (
D. Juan .1. Matorras contra doña. Her
minia G. de Diez Gómez, el. Lúnes
20 de Diciembre del corriente año
á las 17 en mi escritorio Urquiza
462, venderé sin base .un juego de
muebles de comedor.  

  José M. Leguizamón} Martiliero’

Por Ricardo M. López  
Por orden del señor Juez de Ia

Instancia doctor Mendioroz. juicio
sucesorio , Amelia V. de Agárivre,
 venderé el día once de Diciembre
del corriente año horas diez, una
casa en- ésta ciudad, callé Puey-
rredón Ns* 30/40..base venta 1.500

Imprenta Oficial
    

 

 


